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Introducción

En el año 2003 se promulgó la ley 1044 de la Le-

gislatura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Ai-

res, que posibilita la interrupción programada del 

embarazo a mujeres cuyos fetos presentaran pato-

logías incompatibles con la vida antes o después 

del nacimiento y que así lo solicitaren (Anexo I).1

La promulgación de esta ley fue el resultado fi-

nal de los reclamos infructuosos hechos durante 

años por mujeres con embarazos de características 

similares a las mencionadas. El hecho decisivo fue 

la gestión valiente e incansable ante la justicia y los 

medios de comunicación, de una mujer quien, tras 

llevar a término su embarazo y a sabiendas de la 

patología y el pronóstico de su hijo, dio a luz a un 

recién nacido anencefálico.

Dada la relativa novedad que significa la posi-

bilidad de interrumpir el embarazo por patología 

fetal y los procedimientos relacionados, es espe-

rable que en muchos servicios de obstetricia aún 

no se hayan implementado las rutinas a tal fin. Por 

lo tanto, es objetivo de la presente guía ordenar el 

manejo de las embarazadas cuyos fetos presentan 

patologías gravísimas, irreversibles e incurables y 

que solicitan la interrupción programada del emba-

razo, bajo el amparo de la mencionada ley.

Manejo

 La mayoría de las embarazadas con diagnós-

tico de patología fetal grave e incurable que son 

atendidas en nuestro servicio provienen de otros 

centros, por lo general de la provincia de Buenos 

Aires, así como de otras provincias y cuando con-

curren por primera vez suelen cursar embarazos de 

más de 15 semanas.

Algunas ya fueron diagnosticadas en su lugar de 

proveniencia, en otras el diagnóstico es realizado 

en nuestra maternidad.

En la primera consulta se le explicará a la pa-

ciente y, en caso de estar acompañada a su/s fami-

liar/es, las características de la patología fetal, su 

pronóstico y la posibilidad de optar por una inte-

rrupción programada del embarazo a partir de las 

24 semanas de edad gestacional. Asimismo, en esta 

primera consulta se le explicará el procedimiento 

de la interrupción del embarazo y sus posibles com-

plicaciones, considerando eventuales antecedentes 

personales y obstétricos. La vía de elección será la 

vaginal, reservándose la cesárea para indicaciones 

maternas, con el fin de minimizar los riesgos ma-

ternos tanto en este como en futuros embarazos.
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En la entrevista se indicarán otras interconsul-

tas destinadas a asesorar sobre riesgo de recu-

rrencia de la patología, eventuales medicaciones 

preventivas y la importancia de la consulta precon-

cepcional para futuros embarazos.

Se dejará constancia en la historia clínica de la 

información brindada a la paciente y a su familia y 

se la recitará para conocer su decisión.2,3

Por otra parte, en este primer control se soli-

citarán:

• Ecografíaobstétrica(sinotuvieraunarealizada

en el Servicio de Diagnóstico por Imágenes del 

HMMI “Ramón Sardá” o si sólo contara con una 

ecografía informando el diagnóstico).

• Laboratorio (rutina común, coagulograma, se-

rologías, grupo y factor).

• Electrocardiogramayriesgoquirúrgico.

• InterconsultaconServiciodeSaludMental.

• InterconsultaconGenéticaMédica.

Los resultados de todos estos estudios comple-

mentarios e interconsultas deberán quedar consta-

tadosenlahistoriaclínica(originales).

En la segunda consulta, y si la paciente hubiera 

optado por la interrupción del embarazo, se pro-

cederá a llenar la ficha de seguimiento (Anexo II), 

la paciente completará de puño y letra y firmará el 

consentimiento informado y se elevarán ambos, 

previamente firmados por el médico tratante y por 

el Jefe de Consultorios Externos de Obstetricia, 

a la Dirección del Hospital para su autorización 

(Anexo III).

Una vez autorizado por la Dirección del Hos-

pital se establecerá en conjunto con la paciente y 

sufamilialafechadeinternación(apartirdelas

24 semanas de edad gestacional). La paciente se-

rá citada para dicho día, debiendo encontrarse en 

ayunas y será internada en la sala de Ginecología 

para comenzar el procedimiento de la inducción del 

parto (Anexo IV).

Comentarios

La ley 1044 representa un paso importante en 

el respeto por la autonomía de los seres humanos, 

además de significar una reducción del daño a la 

salud mental de las embarazadas en las circunstan-

cias mencionadas. No obstante, persisten aspectos 

controversiales, tales como el límite inferior de 24 

semanas de edad gestacional que la embarazada 

debe alcanzar para poder llevar a cabo su decisión, 

en lugar de permitirle resolver su situación inme-

diatamente después del diagnóstico.

Por otra parte, la ley 1044 en su Articulo 8° deja 

constancia de su respeto por la objeción de con-

ciencia que los profesionales pudieran expresar res-

pecto de la práctica enunciada. No obstante, es im-

portante recalcar que la ley establece asimismo la 

obligatoriedad para los directivos de la institución 

de disponer de inmediato los reemplazos necesa-

rios. Por lo tanto, aunque el profesional a cargo no 

compartiera la decisión de la embarazada respecto 

de la interrupción del embarazo, deberá asegurarse 

de que su legítimo reclamo sea atendido correcta y 

oportunamente.4 
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